
 
 

ENMIENDA N° 1 

 
L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 3 3 7 4  

 
“ I N G E N I E R Í A  Y  C O N S T R U C C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  

E S T A C I Ó N  D E  C O M P R E S I Ó N  C O L P A  F A S E  I ”  

En atención a lo estipulado en el Documento Base de Contratación (DBC), Numeral 4. 

ACLARACIONES Y ENMIENDAS, comunicamos que el DBC de la Licitación de Referencia ha 

sido modificado de la siguiente manera:  

Punto 1  

En la Circular No.3 

Donde dice: 

Complementando lo indicado en la Circular #2, se hace notar que para la habilitación del personal 

que participará de la visita de obra y según lo indicado en los TDR (Anexo 4 del DBC), la empresa 

deberá cumplir con los Requisitos de Bioseguridad (RC05) de YPFB TR, que, entre otros, 

deberá cumplir y enviar a YPFB TR hasta las 15:00 del día 23 de noviembre de 2022 lo 

indicado en el punto 2.1 del Anexo N°1 del mencionado documento, principalmente: 

- Certificado de vacuna contra COVID 19 con esquema completo 
- Certificado de prueba rápida COVID 19 (no mayor a 48 horas de la fecha de ingreso) 
- Presentación de la Declaración de Saludo de Detección del COVID 19 firmada. 

 

Los detalles y particularidades de la documentación requerida se encuentran indicadas 

mencionado punto. 

Se modifica el plazo para presentación de Requisitos de Bioseguridad y se aclara 

lo siguiente: 

 YPFB TR comunica que el plazo para para presentación (en físico o por correo electrónico) 
a YPFB TR de los documentos de Requisitos de Bioseguridad es hasta la hora y fecha 
establecida en el DBC para la inspección previa (visita) a cada estación. 

 

 En caso que sea la misma persona de la empresa proponente que realice la inspección 
previa (visita) a las 3 estaciones, solo se requiere un Certificado de prueba rápida COVID 
19, no mayor a 48 horas de la fecha de ingreso a la primera estación. 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que 

no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz de la Sierra, 23 de noviembre de 2022 


